
  

  

Guayaquil, Diciembre 01 de 2014 

Señor 

SEGUNDO MIGUEL ANDRADE VANEGAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada PILADORA 

HERMANOS ANDRADE S.A. PILANDRADE, en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted GERENTE 

GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, de manera individual. 

PILADORA HERMANOS ANDRADE S.A. PILANDRADE, se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo 

Falquéz Ayala, el 2 de Octubre del 2.009, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
25 de Noviembre de 2.009. 

Atentamente, 

   

  

Ing. MIGY ANDRADE MOSQUERA 
C.L 4 091305915-0 

Presidente de la Junta 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora, Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

j / o, o 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PILADORA 
HERMANOS ANDRADE S.A. PILANDRADE, a favor de SEGUNDO 
MIGUEL ANDRADE VANEGAS, de fojas 50.804 a 50.806, Registró de 
Nombramientos número 16,462. 
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